
NOM. 30.-9ÂBAD0 4 DE FEBRERO DE 1899.

1

DE LA

taewa^iA SS $®%9®%A
Arti calo i.“ Las .ley es vbUgar4n •« 1* Benin líal», isla» 

Balsares y Canaria», & tos va inte días de su OTomuIgaciwn, 
»1 tn allas so se diapnsíeso otra coaa. 8« entiende hachu la 
promnlgación el día es ^ne termina la inserción de la ley 
»>■. la Sneeia titied. , , , . .

Atti.* La Ígnorasoia de las leyen, 19 «onaade an 
iftSj&^iiiaUutOe . T

A^A® Las leyes no tendrán «tacto retroactivo, ai no 
tUpasiersii lo oontrario. (Oódiye eivil viÿtnte)

Xl Reel decreto do 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
-te 6 do Aeosto do 1891, dispones no so otorgue por las cor- 
«(iraciones provinciale» ni municipales ningu» documento 
ni escritura sin que tos rematantes pre sen ton loa reeiboa 
de haber satiafseho los derechos do ineeroiOn de m anun- 
eí-jü .is «abastas en la SFaítít» de Ma.drid y BoL^Tm Ofioial.
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qe publica todo» los Hat, excepta lee deminío».
NOTA IM?ORTANTE.~Iiimodiatamonte que Icjai! 

y Ëoereurioa reciban oste «BOLETIN» /«5®»^ÍJ** A* ^’| 
’ nu eiemplar an al sitio de costumbre, donde permanocors 

hasta el reoibo del nùmero eiguionio

Lm Leyes, érdene» y an nució a que ae manden pubhear 
en loa Bolttinea Ofidaít» oe bao de remitir al Jefe, politico 
respectivo, por cuyo conducto «s pasarán á los editores de 
los mencionados potiódiooif.

(Ordena* de 2 de xlhnl, do 8 y 21 de Octubre de 1854), 
Los sefiore* Secretarios cuidarán bajo su mea ostreda 

i reeponsabUidad, de conservar los nimórca do este Ro/ííit!, 
' coleccionados para su en cu adero ación, que deberá venÉ- 

earse al final de cada año.
AnvaarKMcia. Coafo-m® no» i*condición 4.” coi niie- 

£0 nno he eerviúo de baso pare la su has la, noao insertará 
ningún edicto ó anuncio que sox á luí,Lancia de parte sin 
ane ab^-nen los interosodog el importe de su publicecidn, 

| ó garanticen el pago, á rezón do 2b céntimos por línea 6 1 parto do olla, y la venta de nómoros sueltos i 40 oéntimos.

PARTE OFICIAL

hssitem tel
(Gaceía del 2 .’e Feb-ero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. ‘

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La enajenaoión de bienes 
ínmueblaa embargados por débitoa de 
contribuciones ha dado logar á frecuen
tes quejas de los acreedores hipoteoa- 
rios, que han estimado so lesionaban 
sus intereses al ver que aquéllos salían 
à subasta sin conocimiento suyo, y sin 

?

t

hacerse en mnehog casos la rebaja pro- ; 
vía de les cargas que gravaban los bÍe- ? 
nee trabados. !

El origen de aquellos motivos de I 
queja se encuentra en la errónta inter- i 
pretaoión con que se spiiea por muchas 
Agencias ejecutivas la vigente instruo- *■ 
ción de apremio, por la defioienoia de " 
redacoión indudable de alguno de sus 
artículos, y ese procedimiento vicioso • 
ha sido causa de que reciente mente el ; 
Banco Hipotecario de España, por si y - 
haciéndosQ eco da las constantes que
jas de los acreedores que ostentan el 
miamo carácter, haya formulado una 
reolamftoión oficial pidiendo la reforma 
de la citada instmeoión de apremio en 
la parte que puede convenir á tos dera- 
chss que defiende.

Tiende la reforma solioitada, en pri
mer término, à la publicidad de las oar- 
gas que graven los inmuebles embar
gados por débitos de contribooiones, y 
en segundo, á que sea notifioado el 
acreedor hipotecario para que, en de
fecto del dueño de la finca, pueda li-

brar ésta de la subasta, pagando el 
prinoípsl, recargos y costas del expe
dients respectivo.

La reforma pretendida 6a razonable, 
justa y equitativa, porque además de 
qua con ella quedan ó salvo loa dere
chos da la Hacienda, que sa satisface 
con el cobroi de sus créditos sin tener 
empeño en que las fincas embargadas 
hayan de aubaatarae precisa mente, re
sultan del todo garantidos loá Íntoreses 
partionUres, y ea armoolzan los pre
ceptos de la inetrácoión de apreiuío con 
los de la ley Hipoteoarie, qae sustenta 
el principio de la publicidad de las car
gas que graven los inmuebles.

Fundado en estas oonsideraoioues, el 
Ministro que aasoribe, de acuerdo con , 
el Oonaejo de Estado »n pleno y de 
conformidad con el Consejo de Minis- 
tros, tiene el honor de someter â la • 
aprobación do V. M. el adjunto pro- ; 
yeoto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1839. —8E- 
ÑORA: Á L. R. P. de V. M., Joaquín > 
Lopes Puigcerver.

REAL DECRETO

A propueata del Ministro de Hacíes- : 
da, de acoerdo con el Coneejo de Mi 

' nÍBtroB, y de conformidad con el dieta- 
mee emitido por el Conseje de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Aogneto Hijo el 
. Rey D. Alfouao SIU, y como Reina 
; Regente del Reino,
1 Vengo en decretar lo siguiente:
* Articulo 1,° El art. 37 de la ins- 

triioción para el procedimiento oontra 
; deudores á la Hacienda pública de 12 
■ de Mayo de 1888 se adicionará con las 
j siguientes reglas:
1 “Novena. No podrá efaetusrse ni 
j anunciarae subasta alguna de inmus-
■ bles embargados por la Haoienda por 
; débitos da contribuciones sin que por 
' el Registrador de le propiedad respeo- 
‘’ tivo se haya devuelto al Agente ejeca 

tivo uno de loa ejemplares del manda- 
‘ mieoto para la anotaoión preventiva 
■ de que hablase! artionlo 36, acompaña-

3

do de certificación, en la que se hagan 
constar las cargas 6 hipotecas que gra 
ven las fiueas, su importe y los nom
bres de las personas á cuyo favor estén 
oonfitituídas aquéllas.

Décima. Cuando sobre los bienes 
sujetos al procedimiento de apremio 
pese alguna hipoteca, además de reba
jaría de la capitalia ación, según díspo- 
neja regla 2.». se notificará al acreedor 
para que pueda utilizar «1 derecho que 
se lo conoedo en el art. 42 „

Art 2.® Al párrafo primero del ar 
lioulo 42 de la referida inetruoción de 
apremios se añadirá el siguiente:

“Eu defecto del deudor ó sus causa 
habientes disfrutará de este misino de- 

: rocho el acreedor hipotecario.o
i Dado en Palacio á treinta y nno de 

Enero de mil ochooientos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA. El Mi- 

; niatro do Haoieadu, Joaquín Upé^ 
' Puigcerver.

Sautes. cLia'c^ca
Núm. 346

es el día 28 de Enero de 1899.

DIA 29 DE ENERO

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Hembra Í> 20 meaes Gasíroeutoritis.
Idem Idem 7 años Gangrena.
Sau Lorenzo Idem 6 meaez Sarampión.
San PoAro Idem 16 días Hemorragia,
Ban Andréa Varón Casado 47 Añúe Lesión del corazón.
Santa Marina Idem O 2 meaee Bronquitis.

San Lorenzo 
Santiago
San Pedro
Ban Lorenzo

Córdoba 29 de Enero de 1899.—El Seoretario, Manao! Varo.—V.° 3.°: El 
Alcalde, Aparicio.

TESORERIA DE HACIENDA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nilin. 367

Resultando que la mayor parta de 
Ice Alcaldes de esta provincia no han 
□umplido con mí orden circular de 17 
de Septiembre último, ea ta quo se le 
interesaba remitiesen los einoo prime
ros días de cada mes, durante perma
neciese la recandaclóu voluntaria da 
cédulas personales, un estado^ de las 
vendidas, y estando en descubierto el 
mea de Dioiombre próximo pasado, cu
yo servicio lo tiene reclamado la Di
rección general de Contribuciones Di. 
rectas, no pudiéndolo cumplir esta Te
sorería de mi cargo por la morosidad y 
osgligenoia de los señores Alcaldes, ha 
creído en mi deber reoordarle este ser
vicio por medio de este periódioo ofi- 
oial, en evitación de las responsabili- 
dades que por falta ya de cumplimien
to pudiera oaberlp.

Córdoba l.“ de Febrero de 1899.— 
Joaquín Tamayo.

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón

Casada 49 años Fiebre eonsuntiva.
Cae-do 41

11
Angine de pecho.
Toberou loéis.

7) 27 días Bronquitis.
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Depositaría de fondos municipales 
de Baena.

NÚMERO S23

Segundo trimestre de 1898 á 1899.

del segundo trimestre del alio eoonómieo de 1398 á 1899, que rinde el Deposita
rio que auBoribe, de las operaoiones de ingresos y pagos verifioados ea la 
Caja de su cargo, à saber:

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Ptas. eta.

■pTíoi-annifl nn mi nnil^r ATI fin fiel trimestre anterior........................ 17.482 81
55.910 45

73,393 26

'Ttrir' nfl.frrin VAriïÎAftiÎntï ATI 1 Déliai t.n mfiiîfcrft 64,977

ir.vTO^Ar» Al A an TTit norial* nATA trimAiltrA drift SÎ^Uft * < . . < » . . . a • * * ■ 8.416 26Pj X IMLHmJl^ PIA Am jJWLAa fc MOJI M ^* U4 i a*iX3» VB v ijaaw Dig WM »••■• r •»••••• ■

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

TOTAL
Operaciones de las ópera- 
realizadas dones 

en esto tri- hasta este 
mestre trimestre

O U E N T A

1 Propios....................................................
2 Montes.....................................................
3 Impnestos................................................
4 Benefioenoia... .......................................
5 Inatruooión pública...............................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 AmpHaoión...................... . .....................
9 Resultas...................................................

10 Reoorsos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..............................................
12

CARGO..................................

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Folíola de seguridad...................... ..
3 Foliola urbana y rural............................
4 Tustrucoión pública,,..,....................
5 Beneficencia............................................
fi Obras públicas........................................
7 Correooión pública................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva constrnooién................
11 Imprevistos.......................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas...................................................
14 Devoluoíones...........................................

DATA....................................

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de loa libros de la 
Depositaría de mi cargo, y oon los documentes que en sa dia ee unirán à la 
cuenta general definitiva del ejeroioio.

En Baena á 31 de Diciembre de 1898.—El Depositario, J. de La Moneda.

U®iú'Isi¿luairá® el® IPcxiilos xciia.iDáoípaI®3
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Baena á 31 de Diciembre de 1698.—El Contador, Juan de Dios Oassa- 

Jii.-V." B.“: El Alcalde. Alcalá.

AYUNTAMIENTOS
NUEVA CARTEYA

Núm. 353
Don Manuel Merino y Merino, Alca! de presi

dente del Ayuntamiento cone titucional de 
esta villa.
Hago saber; que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al 
número 5.’, articulo 40 de la ley, tos 
mozos Manuel Gonzalez Lao, hijo de 
Franoisoo y de Ans; José Maria Mar
tínez González, hijo de Bernardo y 
Bernarda, y Antonio José Garda Ló
pez, hijo de Marcos y Josefa, y no ha
biendo comparecido a! acto de la recti
ficación del alistamiento, que ha tenido 
logar en el día de hoy, el Ayuntamien
to de mi presidencia ha acordado la 
oontinaaoión de dicha reotifioaoión el 
domingo 5 de Febrero próximo, é ig
norando el paradero de los expresados 
mozos, á pesar de las avariguaoiones 
praotioadas,se citan por medio del pre
sente para el indioado dia, por si tu
vieren qne hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer, les 
parará el perjuicio á que hubiere lu

Pts. Cts. Pts. Cts.Pts. Ots.

219 49 969 94 1.189 43
« fl fl

3.142 79 4.476 32 7.619 11
n fl fl
»> 
»

fl
200

fl
200

16.274 70 4.461 93 20,726 63
17.899 27 17.899 27

994 02 45,812 26 46.806 28
# fl fl

38.530 27 65.910 46 94.440 03

6.096 73 6.356 30 11.452 03
1.626 19 1.536 29 3.061 48
2.127 93 1.738 76 3.866 68

180 98
fl

230 75 411 73
994 G¿ 630 15 1.625 28

1.160 27 1.662 84 2.803 11
fl

2.650 21 40.694 61 43.344 82

620 20
fl fl

128 648 20
5.800 33 13.010 80 18.811 13

fl fl fl
fl fl fl

21.047 46 64.977 86.024 46

gar.
Nueva Carteya 29 de Enero de 1899.

— El Alcalde, Manuel Merino. —De su 
orden, el Secretario aooidental, Fran
cisco Cubero.

j CAÑETE DE LaS TOREES

I
Núm. 356

Don Juan J. Oirán y García de Vargas, Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa.
Certifiée: que en la sesión celebrada 

con fecha veintitrés del actuel ha sido 
definitivamente aprobada por esta Cor
poración la lista de Compromisarios 

! para la elección de Senadores, tal como 
♦ aparece inserta en el Eolktin OfioIai 
; de esta provincia QÚm. 10, correspon

diente al dia doce de este mes, en vir
tud de no baberse hecho reclamación 
alguna contra ella,

Y para que conste, á los efectos del 
articulo 29 de Ia vigente ley del ramo 
que nos ocupa, se pone la presente vi
sada por el señor primer Teniente Al- 

J ealde en OsBete de las Torres â vaintí- 
! nueve de Enero de mil ochocientos 
j noventa y nueve.—Juan J, Girón.— 
j V.® B.‘; Diego Relaño,

DOÑA MENCIA
Núm. 357

| Lista definitiva de los señorea que 
¡componen el Ayuntamiento de esta po

blación y del cuádruplo de vecinos
1 mayores contribuyentes de la misma 

qne tienen derecho á la eleooión de 
Compromisarios que han de votar los 
Senadores electivos correspondientes á 
esta provincia, ouya liata se publica á 
los efectos prevenidos en la ley de 8 de 
Febrero de 1877:

Sefiores áel Aytíníamienío
D. Juan Moreno Qüeto

Manuel Ruiz Cabero 
Manuel Navas Jiménez 
Lázaro Cabero Borrallo 
Calixto de Vargas López 
Felipa de Gan Cubero

D. Domingo Barba Muñoz
Antonio López Enríquez
José Vargas Saavedra
Emilio Gómez Ordoñez 
José Luque Fernández
Juan Priego Ordoñez

Mayores contribuyenies y cuota que sa
tisfacen,

Ptos. Cts,

D. José León Vergara Mo
reno 1366 69

Fernando Moreno Cubero 685 41 
Tomás Vergara Cubero 600 45 
José Vargas Moreno 664 82 
Francisco Urbano Ruiz 535 24 
Antonio Carretero Osuna 502 48 
José Naves Morales 342 64 
Manuel Güeto Roldán 328 19 
Lope Arcos del Real 309 62 
Juan José Friego Cubero 240 97 
Manuel de Gan Cubero 229 81 
Francisco Ruiz Padillo 203 12 
Vicente Jiménez Cabero 200 33 
José Jiménez Ortega 196 20 
Juan Güeto Roldán 176 53 
José Priego Moreno 171 04 
Agustín Vergara Moreno 150 99 
José María Campos Lama 146 72 
Pedro Vargas Moreno 148 63 
Juan Contreras Arjona 136 70 
Tomás Guisado Jurado 133 19 
Salvador Cubero Jiménez 132 
José Alférez de la Torre 1'28 94 
Juan Naves Jiménez 128 21 
Francisco Cubero Vargas 116 64 
Blas Güeto Vera 109 16 
Antonio García Poyato 103 46 
Francisco Jiménez Cubero 108 38 
Julián Torralvo Cubero 107 55 
Manuel Ruiz Buitrago 100 17 
José Moreno Aceituno 98 88 
José Rafael Roldán Barba 98 58 
José Jiménez Jiménez 90 63 
Francisco Contreras Gan 89 80 
Sebastián Jiménez Borrallo 82 50 
Felipe Jiménez Urbano 81 69 
Franoísao Priego Moreno 76 66 
Manuel Jiménez Priego 73 96 
Carlos Vergara Vergas 70 28 
Juan Migael Cubero Vargas 68 79 
Antonio Sequeira Tienda 68 75 
Julián Jiménez Ruiz 67 47
José Caballero Moreno 67 28 
Domingo Cantero Bnjalanoe 63 87 
Franoísao Urbano Moreno 63 33 
Francieoo Barba Moreno 69 21 
Francisco Cubero Priego 69 09
Francisco López Priego 58 52

En cuyos términos se dá por ulti
mada esta lista, disponiendo la Carpo- 
ración que se exponga al público por 
el término, en la forma y á los efectos 
del art. 29 de la expresada ley,

Doña Menoia á 24 de Enero de 1899.
— El Alcalde accidental, Manuel Ruiz.
—El Secretario, F.’-anoisoo Barea.

MONTILLA
Núm. 868

Don José Garcia Moyano, Secretario del ex
celentísimo Ayuntamiento constitución si 
de esta ciudad.
Certifico; que por acuerdo de Ia Cor- 

poraoión municipal, adoptado en se
sión del 27 de Enero próximo pasado, 
han sido aprobadas y declaradas defi
nitivas las siguientes listas electorales 
de Compromisarios para Senadores, 
comprensivas de los individuos que
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4 DE FEBRERO DE 1899 3

componen el Ayantamiento y los se
tenta y eels mayores contriboyentee 
non casa abierta que pagan mayores 
enotas, los onales tienen derecho & ele
gir OúmpromÍ8arios,para Senadores en 
las elaociones qae pnedan verifioarae en 
el afio aotna!:

Señorea dei Ayuniamienlo
D, Mignel Márquez del Seal 

Manuel Amo y Espejo 
Joan Bautista Pérez y Mataiz 
Felipe Luqne Somero y Jordano 
Juan Luoena y Carrera 
Angel de Ortega y Trillo 
Manuel Baena y Muñoz 
José Ortiz y Sánchez 
Sioardo Alda y Aparioio 
Francisco Barranoo León 
Francisco S. López Suiz 
Francisco Carretero y Gómez 
Jaime Valls y Mnrt 
Franoiaco Arrabal Sequeua
Manuel Berral y Calvez
Gabriel Córdoba Albornoz
Juan Pino y Urbano
Joaquín Requena y Garcia
José Joaquín Varo Navarro

Mayores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Pesetas.

D. Amador Cuesta Castro 5300
Francisco Sánchez Espejo 3424
Manuel Salas Delgado 3186 
Antonio Sánchez Espejo 2871
Francisco S. Riobóo y Pi

neda 3727
Joaquín Navarro Soto 2281 
Francisco S. Salas y Salas 2135
Miguel de Alvear Ruiz* 

Lorenzo 1528 
Rafael Requena y Salas 1328
Juan Pedro Panadero Mo 

rales 1123 
Manuel Ponferrada Rey 1176 
Francisco Salas y Arjona 1136 
Joaquín Marquez Repiso 1134 
Agustín Salas García 1068 
Antonio García y Toro 983
Juan Mariano Algaba y 

Pineda 979 
Rafael Pino y Moralea 976 
Manuel Argamaoilla 963 
Lois Morejón Carretero 911
Francisco Riobóo y Sos- 

bielas 902 
Francisco S. Requena López 847 
José Sánchez Repiso 842 
JoaéjR. Garnelo Gonsalvez 792 
Martin de Priego Alguacil 791 
José Ponferrada López 784 
Francisco S. RepísoRaigón 772 
Manuel Ortiz Sánchez 747 
Isidoro Raigón Soto 721 
Rafael Aros Luque 710 
Antonio Cabello Alba Bello 693 
Guillermo Rivas Vaca 701 
Angel Jiménez Castellanos 646 
Antonio Raigón y Soto 646 
Miguel Polonio Mora 610 
Miguel Arrabal Requena 537 
Pranoisoo Mendaz Hidalgo 630 
^®»^ Pedraza Gelvez 629 
J*rinno Pineda Susbíelae 606 
írenoiBco 9, Varo Reqoena 496 
Arcadio Herrera Holgado 486 
Jose García Piedra-Cárdenas 469 
Manuel Portero Lucena 468 
Antonio Jiménez Repiso 469 
Franoisoo de la Torre Loque 466

D, Alonso García Gaspar 
Francisco P. Rodríguez Ur

bano
Pedro Freixa Tomás 
Antonio SánchsZ Mambesin 
Antonio Bellido Hidalgo 
Agustín Jiménez y Domiu- 

guez
Francisco Cabello de Riera 
Tomás Cesado López 
Juan Laguna Portero 
José Coidero Cabello 
Roque Climent Lloret 
Joaquín Rambla Garrido 
Antonio Baena Pérez 
Miguel Rodríguez Aguilar 
José Trenas Tepes 
Manuel Toro Bellido 
Manuel Carretero Pineda 
Antonio Espejo Casado 
Antonio Raigón Velasco 
losó María Naranjo Ruz 
Francisco Gracia Malagón 
Antonio López Merino 
Mignel López Izquierdo 
Agustín Muñoz Jurado 
Rafael Pineda Suébíelss 
Rafael Sosbielas Sanz 
Joaquín Jurado Conde 
Ange! Gómez Góngora 
Pablo Flores García 
Rafael Portero López 
Manuel Espejo Casado 
Florencio Luque Pérez

441

441
440
432
428

420
413
406
401
393
381
379
376
371
366
356
362
346
338
330
329
329
327
327
321
315
302
300
300
298
297
282

Las precedentes listas electorales se S 
hayan conformes con las originales á 
que me refiero.

Y para dar cumplimiento á lo preve- ' 
nido en el artículo 29 de la ley electo- * 
ral para Sanadoras de 8 de Febrero de ^ 
1877, se expide la presente, que sella
da con el correspondiente y visada por 
el señor Alcalde, firmo en Montilla á 
l." de Febrero de 1899,—losé García 
Moyano.~V.® B.’: El Alcalde, Mignel 
Márquez del Real. i 5

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 340

5

Don Francisoo Fernández Vior, Juez de pri- j 
mera instancia de esta capital y su partido, j 
En virtud de lo mandado en provi : 

denoia dictada oon esta fecha en las ' 
diligencias instruidas para hacer efeo- | 
tivas las costas en qae han sido conde- : 
nados por la Audiencia de Sevilla don 
Manuel,doña Encarnación,doña Asun- i 
oión y doña Purificación Mostaza y t 
Garrido, se sacan á pública subasta, । gado una cantidad igual al diez por 
para su venta nuevamente, por no ha- i Ciento de su valor; que no se admitirán 
berse anunciado la primera dentro del | posturas que no cubran las dos teroe-
término que previene la ley, los mua - j ^^^ partas del avalúo de cada uno de 
bles y semovientes que oon el precio ; dichos bienes, y que los mismos esta
que á cada uno se te ha señalado, à 1 rán de manifiesto hasta el día del re- 

j mate, para que puedan ser examina-oontínuBoión se expresan:
1 .° Una máquina para labrar masa, 

muy usada, con dos cilindros de hierro, 
pesetas 78

2 ." Un artesón de madera para 
amasar, muy Usado, oomo de dos varas
de largo, pesetas 10

3 .* Un cernedor para cerner harina, 
con su manubrio, como de tres varas.
usado y roto, pesetas 60

4 ." Catorce tableros como para el

pan, como de dos varas, todos muy
14servidos, peaetas

6,° Nueve esportones de palma,
osados, pesetas 4 60

6.“ Tree palas para meter y sacar 
el pan y un rodillo de madera, todo
usado, pesetas 10

7.“ Dos sacos de harina de Castilla, 
de primera clase, con ocho arrobas cada
uoo, pesetas 80

8." Dos sacos de harina del pais, 
con el mismo peso, por cerner, pese 
tas 64

o.'* Una mesa madera de pino, pin
tada en negro, con pies torneados y

3cajón, pesetas
10. Ocho sillas en negro, con asien-

6tos de anea, pesetas
11. Una mesa estufa, vestida con

4faldas de bayeta, pesetas
12, Seis cuadros variados en clases 

y tamaños, con marcos en negro y do-
rado, pesetas

13. Una mesa de álamo blanco, 
barnizada imitación á caoba, oon pies 
torneados y cajón, muy asada, pese
tas 6

14. Cuatro sillas bastas, coa asien
tos de auca y un sillón de la misma
clase, pesetas 2 60

16. Cuatro cuadros y un espejo ma' 
dera, en negro, como de media vara,
pesetas

16. Un arca da madera de pino, 
pintada en encarnado, pesetas 5

17. Una mesa estufa ordinaria, ves-

3

2

| tida con tela de yute, muy mala, pe
setas 3

18, Seis sillas bastas y un sillón, 
oon asientos de anea, todo muy usado, 
pesetas 360

19. Sais cuadros con marcos de ma
dera, variados en clases y tamaños, 
males, pesetas 1 60

20. Un arca de madera de pino en 
basto, muy servida, pesetas 4

21, Una mala castaña oscura, con 
catorce años, tuerta del izquierdo, sin 
hierro visible y siete cuartas y tres de-

76dos de alzada, pesetas
22. Un mulo castaño osonro, de do

ce años, con la misma alzada y sin hie-
100tro visible, pesetas

ToTAl 629

El remate tendrá lugar en los estra
dos de este Juzgado, piso principal 
del Aynntamieuto, el día 11 de Febre 
ro próximo, á las doce de la mañana; 
previniéndose á los que quiei an tomar 
parte en la subasta que deberán con
signar previamente en Ia mesa dal luz-

dos por los licitadores, los números 
lA a?, 3.’, 4‘’, 5.", 6.’, 7,“, 8.’, 9.’, 10, 
11, 12, 21 y 22 ea la panadería de la 
plazuela de Chirinos; loe números 13, 
14, 16 y 16 en la calle Santa Maria da 
Gracia, y los reetantee en la calle Mu- 
fiiees, número 26,

T para la debida publicidad se ex
pide el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba á veinte y cuatro de Enero

de mil ochoeientos noventa y nueve. 
Franoiaco Fernández Vior.—El act oa- 
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

Núm. 360
Cédula de notificación.

En el expediente que se signe en el 
Juzgado de primera instancia de esta 
oiaJad y por la Secretaría do mi car- 
go, promovido per Filomena Sánchez 
Giménez, sobre que ae rectifique un 
error padecido al haceras la inscripción 
en el Registro civil del distrito de la 
izquierda de esta capital, de su hijo 
natural José Labandere Sánchez, ha 
recaído la siguiente

Providencia: Jaez señor Fernández 
Vior,—Juzgado de primera instancia 
de Córdoba á veinte y nueve de Enero 
de mil ochooientos noventa y nueve. 
Siendo indispensable conferir sudíen- 
oia en este expediente á las parsonas á 
quienes intereso la reotificaoión que se 
pretende, oon arreglo á lo dispuesto en 
el articulo diez y ocho do la ley del 
Registro oivll, en cuyo caso se encuen
tra don José Labandera y Cruz, de 
quien so dice sor hijo natural el inte
resado José Lsbandera Sánchez, y ma
nifestándose por lasolioítanto que aquél 
se halla ausente en ignorado paradero, 
se le confiere dicha eudienoia al don 
José Labandera y Cruz para que ex
ponga en este expediente lo que esti
me oportuno, á cuyo fin se le notificará 
esta providencia en la forma dispuesta 
en el articulo doscientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil, Ó 
sea por medio da cédula que se fijará 
en el sitio públioo y de costumbre, y 
se insertará por término de quince días 
en el Boletin Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid Así lo prove
yó y firma 3. S.*: doy fé:— Fernández 
Yiof, — Ante mí,Licenciado Rafael Pe
llitero,

La providencia inserta oonouerda á 
la letra oon su original, á que me re
mito. Y para que sirva de notificación 
al don José Labandera y Cruz, expido 
la presente cédula para su inserción en 
el BüLETiN OíioiAl de esta proviueia, 
en cumplimiento de cuanto se dispone 
en dicha providencia,

Córdoba treinta de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Se- 
oretario de gobierno, Lioenoiado Ra
fael Pellitero.—V.' 3.“: El Juez de 
primera instanoia, Francisco Fernán
dez Vior.

Número 351
Don Franoiaco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo, por término de diez días, á coutar 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boustin Opioial de esta provin
cia, al autor ó autores de la sustracción 
de los efectos que á oontiauaoióa se 
reseñan, propios de Francisca Bellido 
Pérez, cuyo hacho tuvo lugar en la 
tarde del día trece del corriente, en su 
domicilio calle Imágenes, número diez 
y siete, de esta población, á fin de que 
comp arezo an ante esta Juzgado, situa
do en el piso alto dal Ayuntamiento 
de esta ciudad, & responder de los car
gos que contra los mismos rasultan del 
sumario que coa tal motivo instruyo;
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apercibidos de que si no comparecen 
lea parará el petjuioio que hubiere 
logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichos efectos, 
los que caso de ser habidos serán pues
tos á mi disposición con la persona ó 
personae en cuyo poder as enonentren, 
si no acreditan en el acto en legítima 
adquisición, haciendo lo propio con el 
autor ó autores de dicho hurto, caso de 
ser habidos.

Dada en Córdoba á treinta y uno de 
Enero de mil oebeoientoa noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Manael Guillén.

Objetos
Un capote de monte en mal uso.
Un paño encarnado de cama, tam

bién bastante osado y unas tijeras.

ola de este Joaga ’0; edvirtiéndose qne 
no se admitirá postura alguna que no 
oubra las dos terceras partes del tipo 
señalado á cada finca; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita- 
dorea oonaigoar previamente en la me
sa del Jozgado el diez por ciento efeo 
tivo del respaotivo tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidas, y que no

í a

ee ha soplido la falta de titalos de 5
propiedad de dicha finca, pero resultan 
inscriptas á nombre del deudor en el 
Registro de la propiedad de Cabra, se
gún consta de los titalos que estarán de 
manifiesto en la Kseribauxa del aetna- 
rio para los que quieran esamiuarlos.

Dado en Lacena á doce de Enero de 
mil ochocientos noventa y nueve.—- 
Antonio de la Vega. —El ajtuario, Li
cenciado Antonio B'. de Bargos.

1

iUENCIA EJECDÎIÏA DE HAaEHDl-BA DE lOBTILlA.

Número 339

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.
Dou Luis Portero Guerrero, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda.
Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia 000 fe

cha de hoy, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución territorial, correspond lente á los trimestres de 
1896 á 1897, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

ÍJ limero 

de

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Ptas. Ots,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ñucas que se subastan 

con cxpi esión de Ias cargas proferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Ct3.

LUCENA 
Núm, 365

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
primera instancia de este partido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos promovidos en este Juzgado por 
don Martin Chacón y Valdecañas, con
tra don Eduardo Salas y RcIJán, he 
mandado sacar á segunda subasta, pa
ra sa venta, con rebaja del veinte y 
cinco por ciento de sue avalúos, y por 
término de veinte días, las fincas em
bargadas al deudor, que son:

1.* Una suerte de olivar, con cabi
da de una hectárea, doce áreas y se
senta y ocho centíáreas, equivalentes á 
tres araazadas, sitnada an el partido 
del Campillo y sitio nombrado de Silva, 
término de la ciudad de Cabra; que 
linda al Norte con tierra calma de don 
Francisco Roiz Canela; á Orienta con 
olívtr de Antonio Montemayor; al Sar 
con la Vereda del Pago ó camino de la 
Losiil», y á Poniente con olivar de do
ña María del Carmen Ruiz Canela; ca 
ya finca fuá apreciada para su venta 
en eeisoientas diez pesetas, da las que 
rebajado el veinte y cinco por ciento, 
quedan en ouatiocientas oincuenta y 
siete pesetas y oinoaenta céntimos, ti
po para esta seguude subasta; y

2.® Otra suerte de olivar nuevo y 
viejo, que tuvo viña, con cabida do una 
hectárea, oinoaenta y nasva áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas, equivalen
tes á cuatro y cuarta arenzadae, situa
da en el mismo partido, sitio y térmi
no que la anterior; que linda á Orienta 
con el camino viajo de Cabra á Rute; 
por el Norte con olivar de don Fran- 
oisoo del Espino y Palacios; á Poniente 
coa tierra qae fué viña de don Anto
nio del Espino y olivar do doña Mario 
del Carmen Ruiz Canela, y por el Sur 
oon olivar del dou Francisco del Espi
no; cuya finca fué apreciada para sn 
venta por ol perito nombrado por el 
ejecutado, en la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas, oon cuyo valor so 
conformó el ejecutante, y rebajado el 
veinte y cinco por ciento de dicha 
cantidad, quedan en dos mil seiscien- 
tae veinte y cinco pesetas, tipo para 
esto segunu.4 oubaeta.

Gaya segunda subasta y remate en 
favor del uejor postor tendrá lagar el 
día diez de Febrero próximo y hora de 1 
¡a una de su tarde, en la Sala Aadíen-

t

BELMEZ
Núm. 366

Don Heliodoro Díaz Platero, Abogado de los 
Tribunales de la Nación y Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue expediente juicio 
verbal civil á instancia de don José Ga
llego Garola, contra Agueda Cabrera 
Cárdenas, por si y en repíesentaoión

1823

1603
(

t

88 81

107

267

23

22

de sus menores hijos Espiritusanto, 
Francisco y Folies Robas Cabrera, Ca- j 
simiro Robas Cabrera y María Robas 3 
Cabrera, todos como herederos de Juan ‘ 
Antonio Robas Benavente, por cobro i 
de pesetas, por virtud dal cual so saca . 
á pública subasta, por término de vein- • 
te días y ea la cantidad de ouatrooiea- 1 
tas pesetas, una haza de tierra al sitio i 
denomiuado *'La Parrilla,, término da ; 
Fuents Obejuna, de cabida de ocho f«- j 
negas, equivalentes á cinco hectáreas, 1 
quinoe áreas y veinte oentiárcaa, que 
linda el Norte con tierras pertancown- ; 
tes á Juan Manuel Sánchez, Bernardi- ¿ 
no Noguero y Miguel Fernández; Sor | 
y Este con el arroyo de la Parrilla, y §
Oeste con terreno de Lsóu Gntiérres.

El remate tendrá efeoto en la Sala
*

de Aadiencia de este Juzgado, sita en I 
la planta baja de las Casas Ayunta- ■ 
miento el día once del prójimo mes de £
Febrero y hora de las once da su ma
ñana, no admitieadose posturas que 
no cubran tas dos terceras partes de 
eu avalúo, y para-hacer proposiciones 
habrá de oonsignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de BU avalúo, debiéndose hacer constar 
que les títulos de propiedad que exis
ten en mencionada finca se encuentran 
de manifiesto eu la Secretaría de esta 
Juzgado, y que una media fanega de 
tierra de la cabida de expresada finca 
carece de título de dominio inscrito y 
para obteuerle habrá de hacerse oso de 
la información posesoria prevenida en 
los artículos 397 y siguieutos de la ley 
Hipoteoarín.

Y á fin de que llegue á coaociccieoto 
de les que quieraa tomar parte eu Ia 
hcítación, se fija el presente en los si-

í
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29S 60

70

86

90

79

63

40

62

34

Don Vicente Ramos, vecino de esta ciudad.— 
Una casa en la calle Pozo Doiee, de esta pebía 
ción, marcada con el número 6, sin carga ni gra 
vámea alguno, capitalizada en la cantidad de....

Don Juan García Delgado, de etjtos vecinos.— 
Uu celemín y seis octavos de viña en el Llano del 
Mesto, de este téimino, capitalizados en................

Dos séptimas partes de casilla del campo en 
dicho sitio..................................................................

Don Antonio Albalá Montero, vecino de Agui
ar.—Nueve celemines de olivar ea Sotollón, ca- 

pitalizadoe en.............................................................
Don José Calatrava Baena, vecino de Fernán 

Núñez.—Tres fanegas y once celemines de olivar 
en la Dehesilla, de este término, valoradas en...

Ascensión Sánchez García, de estos vecinos.— 
Dua casa en la calle Feria, de esta población, nú
mero 16, amiiiarnda á nombre de Auroaio Oabello 
Expósito y capitalizada en la cantidad do............

Antonio Oonda Hidalgo, de estos vecinos.— 
Tres quintas partes de casa en la del t.-úmero 4 dt 
lit calle Dientes, de esta c'-Ldu-í, capitalizadas en 
la cantidad de....................................... ....................

Don Antonio Galo Jordano, de estoa vecinos, 
—Media casa en la del número 13, calle Córdoba, 
dá esta población, capitalizada en..........................

Antonio Pedraza Jiménez, de efitos vecicos.— 
Una participación de casa en la del número 12 de 
la calle Ortega, ooa.-isteiite tu una sala ói-.jit, que 
se encuentra á la izquierda del patio, y parte de 
los pasos comunes, cuyo valor es de......................
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, el día 11 de 
Febrero, á las once de la mañana, por espacio de una he ra.

Para eonocimiento general se advierte;
1.’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de cerrarse el remate.
2.“ Que será postura admisible la que cabra las dos terceros partea del valor 

liquido fijado á los bienes.
3.” Que los títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesta en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí se careciese de ellos, so 
cumplirá eu falta en Ia forma que prescribe la regia 6.* del art, 42 del regla
mento de la Loy Hipotecaria, per cuenta de los rematantes, á los cuales después 
se les desoonta-én del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.** Que los rematantes se obligan á entregar eu el acto de la subasta el im
porte del piincipa!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes do quiaaes procadan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Ag-íncia, antes ciei otorgamieuto de : 
la esoritura, según disponen los artículos 37y 39 de la lustrooción de 12 de Ms' 
yode 1888. -

Lo que se. annooia ai público en cumplimieuto do lo dispuesto sn la regla s 
4.“ det art. 37 citado.

Eu Montilla á 27 de Enero de 1899.—Et Agents ejecutivo, Luis Por
tero Guerrero. ,

j tíos públicos y de costumbre de esta 
\ población y de Fuente Obejuna, asi 

corno se inserte en el Boletín Opiojal
1 de esta provincia.
J Dado en Belmez ú veinte da Enero 
! de mil ochooiontoa noveata y nueve — 
\ Heliodoro Dítz,—P. S. M., Tomás Pa- 
[ checo.

1 
?

sción de anuncios

j CALENDARIO
j de Administración municipal para

■ colocarlo en la pared por el Muní- 
i cipio. Se vendo á dos pesetas en la 

* librería del “Diario.,,

CERTIFICA DOS ; 
trimestrales del 1 por 100 sobro j 
pagos y sueldos.

CÉDULAS
para el empadrouamiento de Jura" 
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de 1833.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


